
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Rad.  05 001 31 10 001 2023 00770 00 

 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 286 del CGP, y 

teniendo en cuenta la solicitud que antecede, se corrige la 

providencia correspondiente al auto que admitió la demanda en el 

numeral quinto de la parte resolutiva, en lo que tiene que ver con el 

nombre de la apoderada que representa al demandante. En 

consecuencia, el numeral quinto del auto admisorio de la demanda 

quedará como a continuación se indica: 

 

“QUINTO. – Se reconoce personería para actuar en interés de la parte  

Demandante a la abogada NAYDÚ ROJAS CARDENAS identificada 

con T.P. 219.762 del CSJ., en los términos del poder otorgado.” 

 

La presente providencia deberá ser notificada a la parte pasiva 

conjuntamente con el auto admisorio de la demanda que es objeto 

de corrección. 

 

NOTIFÍQUESE  
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